
 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTA MARTA 

SALA CUARTA DE DECISION CIVIL –FAMILIA  

 

PASE AL DESPACHO 

 

 

Santa Marta, dieciocho (18) de septiembre dos mil veinte (2020). 

 

 

M. P. Dra. Tulia Cristina Rojas Asmar. 

 

 

En la fecha paso Tutela con Rad. 47-001-22-13-000-2020-00215-

00 (Folio 014 – Tomo X). Sirlis Beatriz Escorcia Castro, en contra 

del Juzgado Promiscuo del Circuito de Pivijay, Magdalena, 

representado por el Dr. Álvaro De Los Ríos Bermúdez, a la que 

fueron vinculados el Promiscuo Municipal de Concordia, 

Magdalena, los señores Cristian Iván Lozano Villa, Juan Carlos 

Polo Polo, Yesid Alfonso Padilla Cabrera, Wendy Polo Salas, 

Roberto Carlos Ortega Salas, Oscar Enrique Solaez De La Hoz, 

Orangel José Bolaño Meriño, José Ignacio Gutiérrez Beleño, e 

Iván Elías Montenegro Borja, el Concejo Municipal de aquella 

localidad – Mesa Directiva, lo mismo que el Presidente, Primer 

y Segundo Vicepresidente de dicha Corporación, la 

Procuraduría Provincial de Barranquilla, la Corporación 

Universitaria de la Costa, todos los participantes del Concurso 

Público para acceder al cargo de Personero de aquella 

municipalidad, y finalmente, las personas naturales o jurídicas 

que puedan verse afectadas en la contienda, informándole que, 

en cumplimiento al auto de la fecha, se elaboró la convocatoria a 

Sala para discusión del proyecto de fallo y se fijó en Secretaría el 

aviso respectivo. Provea.   

 

  

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 
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CONVOCATORIA 

 

M. P. Dra. Tulia Cristina Rojas Asmar. 

 

El suscrito Secretario Adjunto de la Sala Civil – Familia, del 

Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, 

CONVOCA a Sala a los Honorables Magistrados doctores CRISTIAN 

SALOMÓN XIQUES ROMERO y MYRIAM FERNÁNDEZ DE CASTRO 

BOLAÑO, a discusión por videoconferencia de la Honorable 

Magistrada Dra. TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR para el día 

dieciocho (18) de septiembre de 2020, a las 03:00 P.M., con el fin 

de llevar a cabo la discusión de los proyectos de fallo al interior 

de la (s) siguiente (s) acción (es): 

  

Rad. 47-001-22-13-000-2020-00215-00 (Folio 014 – Tomo X). 

Sirlis Beatriz Escorcia Castro, en contra del Juzgado Promiscuo 

del Circuito de Pivijay, Magdalena, representado por el Dr. Álvaro 

De Los Ríos Bermúdez, a la que fueron vinculados el Promiscuo 

Municipal de Concordia, Magdalena, los señores Cristian Iván 

Lozano Villa, Juan Carlos Polo Polo, Yesid Alfonso Padilla 

Cabrera, Wendy Polo Salas, Roberto Carlos Ortega Salas, 

Oscar Enrique Solaez De La Hoz, Orangel José Bolaño Meriño, 

José Ignacio Gutiérrez Beleño, e Iván Elías Montenegro Borja, 

el Concejo Municipal de aquella localidad – Mesa Directiva, lo 

mismo que el Presidente, Primer y Segundo Vicepresidente de 

dicha Corporación, la Procuraduría Provincial de Barranquilla, 

la Corporación Universitaria de la Costa. 
   

Santa Marta, dieciocho (18) de septiembre dos mil veinte (2020). 

 

 

LUIS GABRIEL LÓPEZ DAZA 

Secretario Adjunto 


